
Provincia de Santa Fe
Consejo de la  Magistratura  

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
ENTREVISTAS ORALES Y PÚBLICAS EN EL CONCURSO  de:  Defensores  Adjuntos
Subrogantes -Circunscripciones Judiciales Nº 2 y Nº 3 
El Presidente del Consejo de la Magistratura  informa que en el marco del concurso para cubrir
los cargos de: Defensores Adjuntos Subrogantes -Circunscripciones Judiciales Nº 2 y Nº 3,
las Entrevistas Orales y Públicas se celebrarán el día  Miércoles 26 de Marzo de  2025, a par-
tir de las a partir de las 09:00  horas en la Sede de Gobierno de la Ciudad de Rosario, edi-
ficio  “La Torre”,   Ingreso por Calle  Dorrego,   convocando a los  siguientes  postulantes:
ARAYA,  Lucia  Fernanda;  BUFARINI,  Pablo;  CARGNELUTTI,  Virginia  Gisela  Vanesa;
CATALá,  Florencia  Aldana;  CATALANI,  Juan  Pablo;  CONCATTI,  Vanina;  COSGAYA,
Rocio  Belen;  DALZOTTO,  Antonela;  DARUICH,  Matías  Daniel;  DE  PRADO,  Bruno;
DUTTO, Agustin; FARAVELLI, Melody Victoria; GARCILAZO, Melina Cintia; GARMA,
Julia; GASTONJAUREGUI, Lucia; GONZALEZ, Julieta Belén; LEOPALDI, Andrés Nicolás;
LLAUDET MAZA, María Virginia; MARTIN, Pablo Rodrigo; MARTINEZ, Rafael Ignacio;
MARTINEZ,  Ramiro;  MATTALIA,  Natali  Fabiana;  MENIN,  Francisco  Juan;  MOLES,
Carolina Gisele;  MORETTI,  Martín  Andres;  MORIELLI,  Agustina;  NARDONI TOLOZA,
Nahuel;  NEGRINI,  Delfina  Maria;  PENNA,  Mariana;  PéREZ  CASTELLI,  Lucio  Javier;
PIACENZA,  Maria  Zoe;  PISANI,  Adolfo  German;  QUIROGA,  Maria  Virginia;  RENZI,
Flavia  Sabrina;  RIDZEVSKI,  Irina;  ROSSIGNOL,  Maria  Florencia;  TAMAñO
PASQUINELLI, Carlos Antonio y VASCHETTO, Wanda Florencia.
Las entrevistas orales y públicas se desarrollarán en el día y horario conforme al cronograma
que se adjunta al presente.-
Conforme artículo  20°  de  la  Resolución del  Ministro  de  Justicia  y  Seguridad  Nº 1223/24
podrán estar presentes y participar de la Entrevista toda persona física o jurídica con domicilio
en  la  Provincia  de  Santa  Fe,  pudiendo  los  interesados  efectuar  preguntas  conforme a  los
parámetros establecidos en dicho artículo. Podrán enviar las mismas por escrito a la sede del
Consejo de la Magistratura – Amenábar 2689 – 3000 Santa Fe, T.E. 0342-4573533, 0342-
4506600 interno 1205 ó en forma digital en el correo conmagsfe@santafe.gov.ar. 
PLAZO DE RECEPCIÓN: hasta el día Martes 25 de Marzo a las 13:00 hs.
CUERPO  EVALUADOR: Presidente  del  Consejo  de  la  Magistratura  Dr.  Santiago
Mascheroni y/o  Secretario Dr.  Carlos  María  Montenegro;  como  representante  del
Estamento  Académico Dra.  Bibiana  Alonso,  como  representante  del  Servicio  Público
Provincial para la Defensa Penal Dr. Martin Riccardi y como representante de los Colegios
de Abogados Dr. Oscar Romera.                   
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